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BXTIRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" AUTOSERVICIOS 
LARREA AUTOLAR C. LTDA. 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el 18 de no- 
vlambre de 1282, por escritura pública otorgada ante al Nota- 
rio Vigósimo Primero del cantón Quito. Picha constitución ha 
sído aprobada por el señor Suparintendente de Compañías Encar- 
gado, Econ. Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución No. 

10869 “ ¡10:: 1082 
Log socios de la compañía sen lós señores: leonardo Larrea 
Donoso; Elizabeth Larrea de Iturralde, Fabiola Larrea le Ra- 

calde, casalos, Jorge Raúl Larrea Velalcázar: y, Ramiro An- 
tonio Larrea Velalcázar, solteros. ¿ouatorianos, domiciliados 
en fuito. 

La compañía se denoaina: 'AUTOSARVICIOS “ARRZA BUPOLAR C.LIDA.* 

Objeto social: venta de derivados del petróleo. servicios de 

lavado, pulverizado, engrasado de autos, vuleanización de llam- 

tas, así como la venta de repuestos automotrices. La compañía 
podrá realizar todos los actos y contratos relacionadas con au 
objeto social, pudiendo amiliar sus servicios con la instala- 

ción de un testaurant. Así también podrá importar repuestos 
Y accesorios para veniculos en general. 

Plazo de duración: cuarenta (40) años. 

Domicilio principal de la compañia. San Rafael-cantón Rumiñahui. 

Capital social: DOSCIENTOS 71 SUCRES (s/200.090), dividido en 

doscientas participaciones de UN MIL SUCRER (a/1.000) de valor 

caáa una. 

integración de capital: se encuentra Íntegramente suscrito y 

pagado en la siguientes forma. s/10.200,00 en numerario; 
38/139.900,00 nediante el aporte de cienes-mueblas, y, el saldo, 

2sto es, 8/31.040,00. será cubierto en el plazo de doce manes. 

Forma de aáministración y representación legal de la compañía: 

estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y Ceresate, guien será el representante legal. 

lo que pongo en conouimiento del 

oíblico vara los fines legales consiguientes    

 


